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  PRIMERO. El Despacho rechaza el anterior escrito de excepciones 

(PDF 15), por extemporáneo. En efecto, adviértase que, como se indicó en 

proveído de 20 de marzo de 2024, los accionados que formulan dichos medios 

defensivos, fueron notificados en debida forma, habiendo vencido en silencio el 

término de traslado respectivo. 

 

  SEGUNDO. Frente a lo que se denomina como solicitud de nulidad 

(PDF 16), obsérvese que, al referido comunicado, no se acompañó ningún escrito 

contentivo de un pedimento semejante, pese a haberse enunciado de esa manera. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
Juez 
(2) 

 
J.S.                                                                      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


